
25 Cents. Martes 21 de Diciembre de 1897 Año 1897

SE PUBMOA LOS HARTES, JUEVES Y SABADOS
•iB SUSCRJUK en la Administración Escutla-Tipogr&ñca, calle de la Misericordia n.c 4 
l,os suscnptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen.excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 15 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su Venta.

PRECIOS,—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas,—Por un número suelto 0'25 id,— 
Anuncios para ku«criptores, línea 0*10 id.—Anuncios tara los que no lo son 0*25 id.

Num. 4824
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte d as de su promulgación, si en eUas no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Layen la Gacst a (Arí. x? Títwiopreliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletinee O ficta leí te haü 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Aóril de 1^9)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 16 de Diciembre.')

Núm. 7743

Gobierno Civil.
Sección de Cuentas y Presupuestos muni

cipales.— Circular.— Habiendo observado

AYÜNTAMIF ^ T'O DE

Año económico de 1897-98

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio, con arreglo á lo prescri
to en las disposiciones Digentes, á saber:

Período ordinario 
de 1897 á 98

Pesetas

Período de amplia
ción de 1896 á 97

Pesetas

To t a l

Pesetas

Capítulo l.°—Gastos del Ayuntamiento. 291'66 > 291*66
> 2.°—Policía de seguridad. . . » » »
» 3.°—Policía urbana y rural. . 41‘66 41*66
» 4.°—Instrucción pública. . . 291'66 75'00 366*66
» 5.°—Beneficencia........................ 66'66 » 66*66
» 6.°—Obras públicas.................... » » »
» 7.°—Corrección pública . . . > » 7>

* 8.°—Montes................................. » » »
» 9.°—Cargas................................. » »
» 10.—Obras de nueva construc-

ción................................» »
» 11.—Imprevistos......................... » » >
» 12—Resultas................................ » 500'00 500*00
» 13—............................................... » > »

» ..............................................> »

To t a l . . • . 691*64 575'00 1266'64

En..................................................................................................................................de mil
ochocientos noventa y siete.

V.° B.° 
El  Al c a l d e ,

Reglas á que han de sujetarse
1 .a Se consignará en cada capítulo ó 

concepto la dozava parte del respectivo 
crédito total que figura en presupuesto.

‘2.a Para las obligaciones que se liqui
den en fin de trimestre, ó en otros plazos 
determinados, se hará la oportuna consig
nación en la distribución del mes dentro 
del que ocurra el vencimiento de aquellas.

3 .a Las cantidades que por distintos 
copeeptos deben figurar en una distribu

que algunos Ayuntamientos á pesar de lo 
prevenido en la circular de este Gobierno 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 
2 de Enero de 1896 dejan de remitir co
pia de las distribución mensual de fondos 
por capítulos, que vienen obligados á ve
rificar según dispone la regla ‘2.a de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886 dicta
da en consonancia con los artículos 155 y 
156 de la ley municipal; recuerdo á los 
Sres. Alcaldes el inmediato cumplimiento 
de este servicio, publicando al efecto á 
continuación el modelo y reglas á que han 
de sujetarse para llenarlo en la forma de
bida.

Palma 21 Diciembre de 1897.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Mes de

Es copia,
El  Se c r e t a r io  Co n t a d o r ,

ción de fondos se aumentarán con las que 
habiendo sido reclamadas para el mes co
rriente ó anteriores no hubiesen podido 
ser satisfechas por falta de fondos ú otros 
motivos.

4 .a Al objeto de que las consignacio
nes que se señalen en las distribuciones 
de fondos no sean obstáculo para atender 
á los servicios urgentes que vienen á car
go de los Ayuntamientos, cinvendrá con
signar prudmicialmente en cada capítulo 

alguna mayor cantidad que la que sea ex- 
trictamente necesaria.

5 .a Debe ponerse especial cuidado en 
que las cantidades que se destinan á cada 
capítulo al formar la distribución de fon
dos, no excedan de los créditos de presu
puesto disponibles en aquél entonces.

Y 6.a Las distribuciones correspon
dientes á los meses desde Enero á Junio, 
tan solo deberá contener cantidades en la 
columna del corriente ejercicio económico, 
pues el período ampliado del presupuesto 
anterior subsiste únicamente desde Julio 
á Diciembre.

Núm. 2744

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3.° de la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones ha re
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el presente mes deberán liquidar
se y abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 650 gramos. . . 0*20 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0‘80
Idem de paja de 6 idem. . . . 0‘25
Litro de aceite................................ PIO
Idem de vino................................. 0‘30
Kilogramo de carbón.............................0‘07
Idem de leña................................. 0*02
Idem de paja larga.......................0*10
Idem de carne de vaca..................l‘6O
Idem de id. de carnero................. l‘5O

Palma 18 de Diciembre de 1897.—El 
Vicepresidente, Manuel Guasp.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 2745

DELEGACION DE HACIENDA 
d e  l a s  b a l e a r e s

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha 
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Días 20 y 21 Diciembre.—Pensiones re
muneratorias, Regulares exclaustrados, 
Retirados y Licenciados de Guerra y Ma
rina, Jubilados y Cesantes.

Días 22 y 23.—Monte pío Militar y Ci
vil y mesadas de supervivencia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 18 Diciembre de 1897.—El De
legado, Jerónimo Flores.

Núm. 2746

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES

Subasta.— Habiendo acordado el Ayun
tamiento de Buflola, enagenar en subasta 
pública la caza menor del monte «Comu
na» durante el año forestal que empezó el 
l.° de Octubre último, se anuncia la su
basta para las once de la mañana del día 
20 de Enero próximo en la Alcaldía de 
Buñola, bajo las condiciones que figuran 
en los pliegos insertos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , núm. 4333, correspondiente al l.° de 
Noviembre de 1894, siendo el tipo de ta
sación ciento diez pesetas.

Si quedase desierta esta primera subas
ta se verificará una segunda, con idéntico 
tipo y condiciones, el día 30 del mismo 
mes de Enero.

De orden del Sr. Gobernador, se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Barcelona 17 Diciembre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2747

Subasta.—Habiendo acordado el Ayun
tamiento de Buñola, enagenar en pública 
subasta las leñas del monte «Comuna» 
que figuran en el Plan 1897-98 y son 238 
estereos leña gruesa y 1.100 estereos de 
ramaje, se anuncia la subasta para las once 
de la mañana del día 20 de Enero próximo 
en la Alcaldía de Buñola, bajo las condi
ciones que figuran en los pliegos publica
dos en el núm. 4333 del Bo l e t n  Of ic ia l  
correspondiente al l.° de Noviembre de 
1894 siendo el tipo de tasación mil ciento 
quince pesetas.

Las leñas gruesas se han señalado en el 
sitio denominado «Comellá d‘en Cupi», y 
las menudas en el sitio «Coma de la Pa
rra.»

Si quedase desierta esta subusta, se ve
rificará una segunda, con iguales condicio
nes y tipo, el día 30 del mismo mes de 
Enero.

De orden del Sr. Gobernador, se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Barcelona 17 Diciembre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2748

Subasta - Habiendo acordado el Ayun- 
miento de Buñola vender en subasta pú
blica 45 pinos de. monte «Comuna», que 
han de aprovecharse durante el año fores
tal que empezó el 1.® de Octubre próximo 
pasado, se anuncia la subasta para el día 
20 Enero 1898 á las once de su mañana, 
en la Alcaldía de Buñola, y bajo las con
diciones que figuran <-r> Io r  pljígop rnHi- 
cados en el Bo l e t ín  OflCiAu, uúm. 4d33t
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correspondiente al día l.° de Noviembre 
de 18U1.

, Los 45 pinos han sido marcados en e 
sitio denominado «Comellas d‘en Cupi>,y 
tasados en ciento doce pesetas, cincuenta 
céntimos.

, Si quedase desierta esta subasta se ve
rificará la segunda, bajo el mismo tipo y 
condiciones, el día 30 del mismo mes de 
Enero.

De orden del Sr. Gobernador, se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Barcelona 17 Diciembre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2749

Subasta.—Habiendo acordado el Ayun
tamiento de Buñola, vender en subasta 
pública los pastos del monte «Comuna», 
durante el año forestal que empezó el día 
l.° de Octubre, se anuncia la subasta para 
las once de la mañana del día 20 de Enero 
próximo en la Alcaldía de Buñola, bajo el 
tipo de tasación de 851 pesetas, y con su
jeción á los pliegos de condiciones publi
cados en el núm. 4333 del Bo l e t ín  Of i
c ia l , correspondiente al l.° Noviembre 
de 1894.

Si quedase desierta esta primera subas
ta se procederá á verificar una segunda en 
igual tipo y condiciones, el día 30 del mes 
de Eneio.

De orden del Sr. Gobernador, se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Barcelona 17 Diciembre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2750

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estadoespresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 14, importe pesetas 43‘50. 
—Peones (jornales) 6, importe pesetas 
7'50.—Cemento, kilógramos 400*00, im
porte pesetas 9*00.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 1*00, importe pese
tas 0*70.

Reparación y conservación do los em
pedrados y afirmados de las calles y pla
zas de esta ciudad.-Oficiales (jornales) 19, 
importe pesetas 42*75.—Peones (jornales) 
24, importe pesetas 34*50.—Arena de 
mar, metros cúbicos 4*00, importe pesetas 
5*76.—Cemento, kilógramos 1600*00, im
porte pesetas 36*00.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 43*50, importe pese
tas 30*45.

En pequeñas reparaciones.—Oficiales 
(jornales) 4, importe pesetas 9*00,—Peo
nes (jornales) 1, importe pesetas 1*50.

Para la limpia de sifones y vertederos 
del Molinar.—Peones (jornales) 18, im
porte pesetas 25*50.

Reparación y conservación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 18, impor
te pesetas 22*50.

Nota.—Han|suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar. Gaspar Camps.—Cemento, Fe 
derico Carbó y trasporte de escombros, 
Francisco Rosselló.

Palma 22 Noviembre de 1897.—El Al
calde, Eugenio Losada.

Núm. 2751

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo producido el mozo Miguel 

Fullana Sastre alistado en el año 1895 la 
exención de hijo de viuda pobre y obteni
do el número 160 del sorteo del actual 
año, á tenor de lo que dispone el art. 63 
del Reglamento para llevar á efecto la vi
gente ley de Reclutamiento debe ofrecerse 

este expediente á los tres mozos que le 
siguen en suerte números 161, 162 y 163 
y en su defecto á los padres de los mismos 
para que expongan lo que tengan por con
veniente, á cuyo fin se les cita por medio 
del presente edicto para que en el plazo 
de quince días á contar desde el de su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presenten en esta Alcaldía 
al objeto indicado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los mozos á quienes pueda 
interesar.

Palma 18 de Diciembre de 1897.—El 
Alcalde, Eugenio Losada.

Núm. 2752

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Extracto de los acuerdos recaidos por el

Ayuntamiento y Junta municipal de 
este término durante el primer trimes
tre del actual año económico.
Extraordinaria del día l.° de Julio.— 

Por no haber tenido lugar la ordinaria del 
día veintiocho del anterior. Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó que por la 
Secretaría se faciliten á D. Eduardo Zapa- 
ter Comisionado especial para instruir el 
expediente en averiguación de las causas 
que motiven los débitos con que figura es
te Ayuntamiento por el cupo de consumos, 
todos los antecedentes que exija, para el 
desempeño de su cometido. Se acordó re
dactar inmediatamente la presente acta 
siendo aprobada por unanimidad.

Dicho día sesión inaugural. Se constitu
yó el Ayuntamiento siendo elejido Alcalde 
el Concejal D. José Tur y Ribas, primer 
Teniente D. José Ribas Roig. Segundo 
Teniente D. Juan Mari Tur. Sindicos don 
Juan Orvay Tur y D. Francisco Sala Mari. 
Se acordó que las sesiones ordinarias se 
celebren los domingos á las diez de la ma
ñana.

Sesión ordinaria de 4 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordaron las 
Comisiones permanentes en que debía di
vidirse la Corporación municipal. Se acor
dó nombrar Regidor Interventor al Con
cejal D. Bartolomé Mari Cardona. Se acor
dó no acceder al aumento de retribucio
nes á los Maestros de Instrucción Primaria 
acordado por la Junta Local.

Ordinaria del día 11 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de una circular del Sr. De
legado de Hacienda de la provincia inserta 
en el B. O. núm. 4750.

Ordinaria del día 18 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial.

Ordinaria del día 25 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó que pase 
á las Comisiones de Hacienda y Goberna
ción uua instancia presentada por D. Ma
riano Oliver Vidal. Se acordó la división 
en sesiones de los contribuyentes de este 
término municipal para el nombramiento 
de Vocales asociados y que dicha división 
se exponga al público por término de ocho 
días á efectos de reclamación. Se acordó 
comisionar para el ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo al infrascrito 
Secretario dándole una gratificación de 
17*50 pesetas y pasage en el vapor en cá
mara de segunda.

Ordinaria del día l.° de Agosto.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
que por la Comisión de Hacienda se dic
tamine acerca la cantidad por que debe 
suscribirse el Ayuntamiento á la suscrip
ción para aumentar el número de plazas 
en el colegio de Huérfanos de Guadalajara 
de niños y niñas de Jefes y Oficiales falle
cidos en Campaña. Se acordó conceder 
una subvención anual á D. Mariano Olí- 
ver y Vidal, de cuatrocientas pesetas para 
la enseñanza gratuita á un número de 
alumnos en la escuela privada que instala 
en la parroquia de San Jorge de este tér
mino municipal, cuya cantidad hasta la 
formación de nuevo presupuesto, será sa
tisfecha con cargo al capítulo onceno del 
presupuesto del actual ejercicio.

Ordinaria del día 8 de id.—Se aprobó el 

el acta de la anterior. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de la correspondencia ofi- 
cila.

Ordinaria del día 15 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Quedó enterado el 
Ayuntamiento del fallecimiento del Exce
lentísimo Sr. D. Antonio Cánovas del Cas
tillo, vilmente asesinado en el balneario de 
Santa Agueda, acordándose levantar la 
sesión en señal de protesta dándose cuen
ta de dicho acuerdo del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia

Ordinaria del día 22 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior Se dió cuenta de 
una comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia sobre rendición 
de las cuentas municipales del ejercicio de 
1886 á 87, acordándose recordar al Depo
sitario cuentandante D. Bernardo Ribas 
Tur, el cumplimiento de dicho se rvicio den
tro el plazo de quince días. Se acordó or
denar al Recaudador active laracaudación 
al objeto de poder ingresar en breve plazo 
lo que adeuda este Ayuntamiento por cuo
ta provincial y segunda enseñanza. Se 
procedió al sorteo de Vocales asociados 
que con el Ayuntamiento deben formar la 
Junta municipal, acordándose que inme
diatamente se exponga al público el resul
tado de dicho sorteo por término de ocho 
días á efectos de reclamación. Se aprobó 
la cuenta de gastos ocasionados al Comi
sionado D. José Sala Mari en la presenta
ción ante la Comisión mixta de Recluta
miento de los mozos del actual reemplazo 
cuyas excenciones debian ser fallados por 
dicha Comisión, y que se satisfaga su im
porte de pesetas 157*50 con cargo al capí
tulo once del presupuesto del actual ejer
cicio.

Ordinaria del día 29 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó ingresar 
dentro el presente mes la mayor cantidad 
posible por consumos del ejercicio de 
1886-87.

Extraordinaria del día 8 de Septiembre. 
—Por no haber tenido lugar la que debía 
celebrarse el día cinco de dicho mes. Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
que pasen á informe de la Comisión de 
Hacienda las cuentas municipales del ejer
cicio de 1886-87.

Ordinaria del día 12 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron las 
cuentas municipales del ejercicio de 1886 
á 87, acordándose su exposición al público 
por término de quince días á efectos de 
reclamación.

Ordinaria del día 19 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó no tener 
nada que oponer al expediente informativo 
correspondiente á la travesía de este pue
blo en la carretera que de Ibiza á de con
ducir al mismo. Se acordó conceder un 
mes de licencia al Sr. Alcalde para trasla
darse á la Capital de la provincia.

Ordinaria del día 26 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó contri
buir á la suscrición Nacional pera aumen
tar plazas en el Colegio de huérfanos de la 
Guerra, con la suma de quince pesetas, 
las cuales se satisfarán con cargo al capí
tulo onceno del presupuesto de 1896 á 97.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del día 4 de Septiem

bre.—Se constituyó la Junta municipal 
dándose posesión á los vocales asociados 
qua han de constituir dicha Junta durante 
el actual ejercicio.

San José á 20 Noviembre de 1897.— 
El Secretario, José Serra Sala.—V.° B.°— 
El Alcalde, Tur.

Núm. 2753

D. Felipe Augusto Corral Laredo, Juez de 
primera instancia ele Palma de Mallorca 
y su partido.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de esta fecha, recaída á solicitud de Mar
garita Tomás y Oliver en los autos ejecu
tivos que sigue contra Pedro Julián Radó 
y Vidal, se sacan á pública subasta por 
término de veinte días las dos fincas que 

á continuación se describirán, para con 8U 
producto hacer pago á dicha Tomás de lo 
que acredita en los indicados autos por 
capital, intereses y costas.

Una pieza de tierra campo, denominada 
«Ne Turca», sita en el término de San- 
tañy, de ostensión de treinta y cinco áreas, 
cincuenta y dos centiáreas (media cuarte- 
rada) ó lo que sea, lindante por Norte y 
Oeste con camino público, por Sur con 
tierra de Miguel Radó y por Este con la 
de Pedro Julián Radó y Rigo, justiprecia
da en ochocientas veinte y cinco pesetas.

Y otra suerte de tierra campo en el mis
mo término municipal denominada «Ses 
Covas d‘e8 Vicari», de estensiónde medio 
cuartón ó sean ocho áreas, ochenta y ocho - 
centiáreas aproximadamente, lindante al 
Norte y Este con tierra de Andrés Radó, 
al Sur con la de D. Bernardo Vidal y al 
Oeste con la de Antonio Vidal, tasada en 
trescientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de 
dichos bienes, estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
con los que deberán conformarse los lici- 
tadores, quienes no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento efectivo del 
valor de dichos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio respectivo.

4 . Que serán de cargo del comprador 
y sin derecho á rebaja alguna del precio 
que se obtenga ios censos y demás cargas 
perpétuas que acaso afecten á las descri
tas fincas; y

5 .a Que serán también de cargo del 
comprador los gastos de subasta, escritu
ra de traspaso, pago de derechos, inscrip
ción en el registro y demás anejo.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el día catorce del 
próximo mes de Enero á las once de la 
mañana en los estrados del presente Juz
gado, fecha y sitio señalados para el re
mate; en la inteligencia que las descritas 
fincas se adjudicarán al que ofrezca mejor 
postura, siendo legal con sujeción á las 
condiciones anteriormente expresadas.

Palma once Diciembre de mil ochocien
tos noventa y siete.—F. Augusto Corral. 
—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. .2754

Por el presente edicto y en virtud de lo 
mandado en providencia de trece del ac
tual, se saca á pública subasta por térmi
no de treinta días, un solar, sito esta ca
pital que forma esquina con las calles de 
la Platería y de Zavellá, procedente de la 
herencia de D. Luis Riera y Oliver, con 
rebaja del quince por ciento del avalúo, 
quedando justipreciado dicho solar en la 
cantidad de dos mil pesetas, y se vende á 
instancia del curador de la herencia va
cante del espresado D. Luis Riera, bajo 
las siguientes condiciones:

Todo postor para optar á la subasta de
berá depositar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo para dicha subasta, que 
se devolverá á sus respectivos dueños, es- 
cepto el que corresponda al mejor postor 
que se retendrá en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte en pago á cuenta 
del total importe; los gastos de subasta, 
remate y demás que se ocasionen por el 
traspaso, serán de cargo del comprador y 
no se admitirá postura inferior á la canti
dad que sirve de tipo para la subasta.

Queda señalado para el remate de dicho 
solar el día diez y nueve de Enero próxi
mo á las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado.

Palma quince Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.—F. Augusto Co
rral.—Ante mí, Sebastian Gagá.
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Núm. 2755

D Joaquín Moreno Esparza¡ Juez de pri
mera instancia y de Instrucción de Ma- 
nacor y su partido.
Por el presente edicto se sacan á publi

ca subasta por término de veiente días las 
ñocas que se describirán á continuación 
embargadas á Miguel Frau y Oliver en 
autos ejecutivos que contra el siguen á ins
tancia de D. Antonio Más Mesquida, veci
nos de esta.

1 .a Una porción de tierra llamada «Son 
Jaume Andrea», de este término, de esten- 
ción de dos cuartones treinta y seis des
tres (cuarenta y una áreas, noventa y una 
centiáreas), poco más ó menos, lindante 
por Norte con tierra de Francisca Llull, 
por Sur con la de Bartolomé Rosselló y 
por Este y Oeste con Camino, justiprecia
da en cuatrocientas cincuenta pesetas.

2 .a Otra porción de tierra denominada 
<Son Bnrga» de este término, de cabida de 
cinco cuarteradas, (trescientas cincuenta y 
cinco áreas quince centiáreas), linda por 
Norte con tierra de Antonio Frau, por Sur 
y Oeste con Camino y por Este con tierra 
de Catalina Frau, justipreciada en cuatro 
mil quinientas pesetas.

3 .a Otra porción de tierra en el paraje 
«Toriova» de este término, de estensión 
de una cuarterada (setenta y una áreas, 
tres centiáreas) linda al Norte con Camino, 
al Sur con tierra de Bartolomé Rosselló, 
por Este con la de Francisca Morey y por 
Oeste con la de Lorenzo Truyols, justipre
ciada en mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día diez y nueve de Enero próximo á las 
once de su mañana día y hora señalados 
para su remate que se adjudicarán al que 
ofreciere mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, verificándose dicha venta bajo los 
pactos y condiciones siguientes.

1 .a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consigna
ciones se devolverán á sus dueños acto 
seguido del remate escepto las que co
rrespondan á los mejores postores que 
quedarán en depósito como garantía de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se ha suplido en autos la falta 
de títulos de propiedad de las fincas.

3 .a Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de la escritura de traspaso 
serán de cargo de los compradores.

Dado en Mauacor á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y siete.— 
Joaquin Moreno.-Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 2756

Por el presente edicto se sacan á públi
ca subasta por término de veinte días lás 
fincas que se describirán á continuación 
procedentes de la herencia yacente de don 
Miguel José Escalas y Vidal embargadas 
en autos ejecutivos que contra ella siguen 
á instancia de D. José Sastre y Calvó, ve
cino de Santañy para pago de pesetas.

1 .a Una porción de tierra secano, de 
cabida de una cuarterada, ó lo que sea, 
equivalente á setenta y una áreas, cerca
da de paret, situada en el término de San- 
tafiy y pago la Bassa Serra, que linda al 
Poniente y Lavante con camino de rueda, 
al Sur con tierra de Rafael Llaser y al 
Poniente con las de Gabriel Adrover, jus
tipreciada en ciento ochenta pesetas.

2 .a Otra porción de tierra secano, cer
cada de paret, situada en el término de 
Santañy y pago la Talaya Veya, de cabi
da de ciento y seis áreas, que linda al 
Norte y Levante con camino de rueda, al 
Mediodía con tierras de Juana María En- 
señat y al Poniente con las de María Ros- 
selló, justipreciada en ciento cincuenta 
pesetas.

3 .a Otra porción de tierra secano, de 
cabida de cincuenta y tres áreas, ó lo que 

Sea, situada en el término de Santañy y 
pago el Camino del Pou, que linda al 
Norte con tierras de D. Jaime Escalas, al 
Levante con las de D. Lorenzo Bonet, al 
Mediodia con las de D. Jaime Antonio 
Ciar y al Poniente con las D. Rafael Bo
net, justipreciada en mil pesetas.

4 .a Otra porción <le tierra secano, de 
cabida de treinta y seis áreas, ó lo que 
sea, situada en el pago «Son Berard», del 
término de Santañy, linda al Norte con 
tierra de Francisca Ciar, al Levante con 
las de Gabriel Tomás, al Sur con las de 
Miguel Escalas y al Poniente con Camino 
del Refal Genas, justipreciada en trescien
tas pesetas.

5 .a Otra porción de tierra de cabida 
de diez y siete áreas, setenta y cinco cen
tiáreas, ó lo que sea, situada en el pago 
Camp del Refal Paya, del término de San- 
tafly, que linda al Norte con Camino de 
rueda, al Levante y Mediodía con tierras 
de Francisca Vicens y al Poniente con 
las de Matías Garbayó, justipreciada en 
cuarenta pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día diez y ocho de Enero próximo á las 
once de su mañana día y hora señalados 
para su remate que se adjudicarán al que 
ofreciera mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, verificándose dicha venta bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

2 .a Todo postor que no sea el acree
dor para tomar parte en la subasta deberá 
consignar previamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio cu
yas consignaciones se devolverán á sus 
dueños acto seguido del remate escepto 
las que correspondan á los mejores pos
tores que quedarán en depósito como ga
rantía de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

3 .a Los compradores deberán confor
marse con los títulos de propiedad así 
como resultan de autos sin que tengan 
derecho á reclamar por defecto ó insufi
ciencia de los mismos.

4 .a Los censos á que acaso estuvieren 
sujetos los bienes se capitalizarán al seis 
por ciento si se prestan á particulares y 
al tipo legal si al Estado y serán baja del 
capital como también las demás cargas 
perpetuas que acaso resulten.

5 .a Serán de cargo de los compra
dores los gastos de subasta, remate y otor
gamiento de las escrituras de traspaso.

Dado en Manacor á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y siete.— 
Joaquin Moreno.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 2757

D. Juan Gilabert Verd, Juez municipal, le
trado, de esta villa, encargado del despa
cho del Juzgado de primera instancia del 
partido, por indisposición del Sr. Juez 
que lo sirve en propiedad.
Por el presente edicto, y en virtud de 

lo mandado por providencia de hoy recaí
da en los autos sobre cumplimiento de 
ejecutoria pronunciada en los de juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
en este mismo juzgado y por la escriba
nía del actuario D. Juan Ribas á instan
cia de D.a Esperanza Homar Simonet 
contra D. Pedro Simonet Rosselló se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
días, con todos los derechos accesorios 
que les son anejos, las fincas que se ex
presan á continuación, como propias de 
dicho Simonet Rosselló, y por el precio 
que á cada una se asigna.

1 .a La titulada «Can Renou» ó <S‘es- 
tret», de tres cuarteradas y media de ex
tensión aproximadamente, lindante al 
Norte con tierras de Juan Parets y de 
Jaime Salóm, al Sur con camino de esta- 
blecedores, al Este con tierras de José 
Xámena, de Antonio Gelabert y de Mar
garita Perelló y por Oeste con las de Ma
ría Crietioa Vidal y de Orisbobal Pone;

Núm. 2758

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 15 decena de Noviembre de 1897.
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Palma 10 de Noviembre de 189?.—El Juez Municipal, Sebastián Feliu.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 15 decena de Noviembre de 1897 ola 
sificadan por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias

FALLECIDOS................ ............. TOTAL
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4 9 » 1 1 1 » » 1 2
5 9 1 9 1 » » 9 9 1
6 9 2 9 2 9 » » 9 2
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Palma 10 de Noviembre de 1897.—El Juez Municipal, Sebastián Feliu.

justipreciada en mil setecientas cincuenta 
pesetas.

2 .a La denominada «Can Antiparó» 
sita en el paraje las Cuarteradas, de me
dia cuarterada de extensión, y linda por 
Norte, con tierras de Antonio Muntaner 
Horrach, por Sur con las de Florentina 
Pizá, por Este con las de Andrés Vidal, 
Maria Crespí y otros, y por Oeste con las 
de Maria Homar y Cristóbal Perelló; jus
tipreciada en mil quinientas pesetas.

3 .a Una casa y corral calle de Son Tu- 
gores, sin número, en la villa de Alaró, 
que habita el propio D. Pedro Simonet, y 
linda por derecha entrando con casa y co
rral de Gabriel Homar, por izquierda con 
la de D. Poncio Simonet, y por fondo con 
corral de herederos de Cayetano Rosselló, 
Juan Rosselló y D. Juan Borrás; justipre
ciada en diez y ocho mil pesetas.

4 .a Y otra llamada «El Hortet», 
«Huerto» de la calle de la Basa, con su 
derecho de agua de la Fuente de las Arti
gas, y linda por Norte con dicha calle de 
la Basa, por Sur con tierras de D.a Anto
nia Vallés, por Este con corral de Pablo 
Fiol y callejón, y por Oeste con las de 
Pedro José Muntaner y de Antonio Reus; 
justipreciada en mil ochocientas pesetas.

Para el remate de dichas fincas que ra
dican en el término municipal de Alaró, 
queda señalado el día doce Enero del año 
próximo á las diez de la mañana en los 
estrados de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de los 
bienes relacionados estarán de manifiesto 
en la escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, escepto los de la finca El Huerto 
de la Basa, continuada en último lugar, 
que se saca á pública subasta sin suplir 
previamente la falta de dichos título» de 
propiedad; previniéndose además, que los 
licitadoios deberán conformarse wn aque- 

líos y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
luó respectivo.

3 .a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, escepto la que corresponda al me
jor postor la cual se reservará en depósi
to como garantía dol cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Para la debida publicación y en cum
plimiento de lo mandado, libro el presen
te para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, que firmo en Inca á 
diez y ocho Diciembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—Juan Gilabert.—Ante 
mí, Juan Ribas.

Núm. 2759

D. Guillermo Vidal y Saenz, Abogado, Es
cribano del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia de esta ciudad 
mediante providencia del día de h<>y re
caída en autos juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por D Pedro l’lá 
y Villalonga contra D. Ignacio Sorra y 
Miró de ignorado paradero, se emplaza de 
nuevo á éste que para dentro de cinco oías 
improrrogablea, comparezca en los autos, 
personándose en forma, con prevención 
de (^ue si no couayarwe le yaratá ti
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A
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma diez y seis Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Guillermo 
Vidal.

Núm. 2760 

REGIMIENTO INFANTERIA 
DE RESERVA

Regional de Baleares número 1 
Relación de los individuos del segundo 

reemplazo de 1885 cuyas licencias ab
solutas se remitieron en 15 del actual á 
los Alcaldes de los pueblos, para su en
trega á los interesados.

Alcaldía de Palma. 
Sargento, Jerónimo Más Morell. 
Idem, Bernardo Molinas Capó. 
Idem, Venceslao Lasanca Brunat. 
Cabo, Damian Estades C&ñellas. 
Idem, Miguel Martoreli Prats. 
Idem, Miguel Vidal Rosselló. 
Corneta, Buenaventura Tolosa Amat. 
Soldado de 1.a, Jaime Serra Martoreli. 
Id de 2.a, José Ameugual Tomás. 
Idem, Benito Amengual Frau. 
Idem, Alberto Arnal Tormos. 
Idem, Antonio Bauzá Castell. 
Idem, José Cifre Albertí.
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem,

Joaquin Torres Terrades. 
Arnaido Comas Rosselló. 
Francisco Coll Rexaeh. 
Rogelio Fernandez Alonso. 
Miguel Garau Pocoví. 
Juan Grás González. 
Gabriel Juan Sastre. 
Cipriano López Ibafiez. 
Pedro Martí Villalonga. 
Miguel March Ripoll. 
Jaime Miró Palou.
Narciso Puig Fábregas. 
Tomás Ramón Llull. 
Pedro Antonio Ripoll Lladó. 
José Rosselló Ballester. 
Pablo Sans Bordoy.
Bartolomé Sufier Grimalt. 
Antonio Pablo Tirafiy Molí.

Alcaldía de Algaida.
Sargento, Julián Munar Andreu. 
Corneta, Vicente Juan Expósito. 
Soldado de 1.a, Rafael Sastre Pou. 
Soldado de 2.a, Juan Abrines Oliver. 
Idem, Gabriel Sastre Andreu.
Idem, Gabriel Socías Calafat.

Alcaldía de Buñola.
Soldado de 2.a, Jaime Jaume Far.

Alcaldía de Calviá.
Soldado de 2.a, Jaime Moragues Jua-

neda.
Idem, Jaime Ballester Palmer.

Alcaldía de Esporlas.
Soldado de 2.», Tomás Serra Estades.

Alcaldía de Lluchmayor.
Cabo, Juan Taberner Mir.
Soldado de 2.a, Antonio Calafat Terrasa. 
Idem, Miguel Cardell Grau.
Idem, Juan Cardell Socías.
Idem, Pedro Ciar Mulet.
Idem, Antonio Gamundí Salvá.
Idem, Juan Jaume Cánaves.
Idem, Matías Mulet Cirerol.
Idem, Gabriel Marroig Barceló.
Idem, Juan Vaquer Tomás. 
Idem, Julián Vidal Mut.

Alcaldía de Marratxí.
Soldado de 2.a, Cristóbal Frau Serra.

Alcaldía de Sta. Eugenia.
Soldado de 2.a, Bartolomé Mulet Rigo.

Alcaldía de Sta. María.
Soldado de 2.a, Miguel Ordinas Ramón. ,

Alcaldía de Soller.
Sargento, Juan Pastor Ballester. 
Cabo, Pedro Noguera Colom. 
Soldado, Juan Barceló Rallan.
Idem, Antonio Colom Escalas, I

AlcaHia de VaUdemosa.
Soldado, Juan Muntaner Juan.
Idem, Pedro Ripoll Estades.

Alcaldía de Sta. Eulalia.
Corneta, Juan Costa Torres.
Soldado, José Torres Bonet.
Idem, José Ferrer Ferrer.
Idem, Vicente Serra Roig.

Alcaldía de Ibiza.
Soldado, Gregorio Fernandez González.
Idem, José Palou Torres.
Idem, Miguel Planells Tur.

Alcaldía de S. Antonio Abad.
Soldado, José Torres Torres.

Alcaldía de S. José.
Soldado, Juan Prats Torres.
Idem, Bernardo Ribas Ribas.

Alcaldía de S. Juan Bautista.
Soldado, Juan Ferrer Tur.
Idem, Jaime Mari Torres.
Idem, Vicente Mari Torres.
Palma 16 Diembre de 1897.—El Coro

nel, Juan de Mesa.

Núm. 2761
D. José Hernández Meroño, Alférez de Fra

gata Graduado, Segundo Comandante in
terino y Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de Menorca.
Hago saber: Que el día 19 de Noviem

bre último y por el vecino de San Luis 
(Menorca) Francisco Vidal y Pons, fué 
hallada ea aguas de Alcanfar una Patera, 

I vulgo Tequina, sin folio ni marca alguna, 
j de 4*35 metros eslora, 1*20 id. manga y 
| 0*37 id. punta), pintada de negro interior 

y exteriormente con una bancada al cen- 
| tro y dos toletes de hierro y con gran can- 
| tidad de mariscos adheridos á toda ella.

En su virtud se hace público á fin de 
I que los que se consideren dueños de ella, 

se presenten en este Juzgado á deducir su 
derecho en el término de 30 días á contar 
desde su publicación en la Bo l e t ín  Of i
Cia l  de la Provincia, pues pasado dicho 
plazo será entregada al hallador sin admi
tir reclamaciones ulteriores.

Mahón 16 Diciembre 1897.-José Her- 
nandez.—Bartolomé Galiana, Secretario.

Núm. 2762

D. Manuel Iusier y Fernandez Cortés, Te
niente de Navio de la Armada Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.
Por el presente edicto se cita ,llama y 

emplaza al patrón y tripulantes del fa
lucho que en 20 de Septiembre de este 
aiio, fué apresado con treinta y dos bultos 
de tabaco de contrabando en la costa de 
levante de esta bahía y punto llamado 
Pou Salat, por una barquilla del Cañone
ro «Atrevida»; así como también se cita, 
llama y emplaza á los que sean dueños 
del citado falucho, para que tanto unos 
como otros se presenten en este Juzgado 
en el término de treinta días á responder 
de lo que aparece en la sumaria que por 
tal delito instruyo, advirtiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 14 Diciembre 1897.—El Juez 
Instructor, Manuel Fuster.—Por mandado 
de S. S.—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 2763

El Comisario de Guerra, Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza,
Hace: que debiéndose adquirir para las 

atenciones del referido establecimiento du
rante del mes de Enero próximo las espe
cies de artículos que á continuación se de
tallan, se señala el día treinta del presen
te mes y hora de las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar 
en dicho establecimiento sus proposicio
nes con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reuuir las

condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse todos los gastos ó 
sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Palma 15 Diciembre de 1897.—Jaime 
Garau.

Artículos que se citan
Aceite, arroz, carbón, gallinas, garban

zos, huevos, leche, pasta para sopa, pollos, 
tocino, vino común.

Núm. 2764

HOSPITAL MILITAR DE MAHON 
Mes de Enero de 1897.

Necesitando adquirirse para el consumo 
de este Hospital militar los artículos que 
á continuación se expresan, y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público para conocimiento de las perso
nas á quien pueda interesar, que el día 12 
de Enero próximo á las 12 de !a mañana, 
se admiten proposiciones en la Comisaría 
de guerra de esta plaza (San Sebastian 
núm. 1), en la inteligencia de que los artí
culos que se compren deberán ser puestos 
en el punto que se determine; debiendo 
presentar muestras.

Mahón 16 de Diciembre de 1897.—El 
Administrador, José R. Fábregues.— 
V.° B.°—El Comisario de guerra, Federi
co Bermejo.

Artículos que se citan 
, Aceite mineral, ídem vegetal de 1.a, 
idem id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos,’ 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chu
letas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, le
ña, manteca, pasta, patatas, pescado, pi
chones, pollos, sesadas, ternera, tocino, 
velas de esperma, idpm de sebo, vino co
mún, idem generoso.

Núm. 2765

FACTORIAS DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHON

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reúnan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día doce de Enero próxi- 
ximo á las once de la mañana se admiti
rán propocisiones en esta Administración, 
á las que acompañarán muestras de los 
artículos en la inteligencia de que los que 
se compren deben ser libres de todo gasto 
y conducidos al pié de almacenes.

Mahón 16 de Diciembre de 1897.__ 
El Administrador, José R. Fábregues'— 
V.° B.0.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Federico Bermejo.

Artículos que se citan
Harina flor, cebada, paia corta, leña 

sal. ’

Núm. 2766

FACTORIAS DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHÓN

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que reunan las condiciones re
glamentarias, se anuncia al público, para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, que el día doce de Enero 
próximo á las once y media de la mañana 
se admitirán proposiciones en esta Admi
nistración, á las que acompañarán mues
tras de los artículos en la inteligencia de 
que los que se compren deben ser librea 
de todo gasto y conducidos al pié de al
macenes.

Mahón 16. de Diciembre de 1897.— 
El Administrador, José R. Fábregues.— 
V.° B.°.—El Comisario de Guerra Inter- ¡ 
ventor, Federico Bermejo.

Artículos que se citan
Aceite, petróleo, carbón d? encina, ja

bón, ceniza, leña (cap de rain), paja larga. *

I Ñúm. 2767

FACTORIAS DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHÓN

Relación circunstanciada de las compras' 
de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena.
Día 15.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 5 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
51 pesetas.—Importe 255 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, el mis- 
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, sal.—Cantidad, 3 quintales métricos. 
—Precio de la unidad, 13 pesetas.—Im
porte 39 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D, Ga
briel Pons.—Vecindad Mahón.—Clase del 
artículo, lefia,—Cantidad, 100 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 1'50 pe
setas.—Importe 150 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, cebada.—Cantidad, 13 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, 24 
pesetas.—Importe 312 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, el mis- 
U30.—\* * * * * * 7ecindad, Mahon.—Clase del artí-
culo, paja.—Cantidad, 24 quintales métri- 
eos.—Precio de la unidad, 9*50 pesetas.— 
Importe 228 pesetas.

' Mahón 15 de Diciembre de 1897. — 
El Administrador, José R. Fábregues.— 
V.° B.°.—El Comisario de guerra Inter
ventor, Federico Bermejo.

ANUNCIOS

LIBROS DE GRAN UTILIDAD
PARA LOS

Alcaldes, Secretarios y Jueces 
Municipales.

Pesetas

25
2*50
1
2
2
1
2
1
1*50
1
1
1

Libro Maestro. .
Indicador Municipal y Provincial. 
Instrucción del uno por ciento. .
Ley de Aguas. .
Id. de Caza y Pesca. .
Manual de Pesas y medidas. .
Id. de inquilinato. ,

I Id. de multas gubernativas. . 
I Ley del timbre del Estado . 
I Id. del sufragio universal. . 
| Manual de cédulas personales. . 
I Ley de Sargentos. .
I Recopilación, Aranceles y Tarifas, 

(rústica). ,
j Id. id. id. (tela). .
| Manual de Informaciones Poseso- 
| rias.
I Ley de Consumos. .
I Reglamento de la Contribución In

dustrial, ,
| Manual de Prestación Personal. . 
I Impuesto y Patente de Alcoholes . 
I Manual de Derechos Reales. . 
1 Id. de Zonas Fiscales. .
[ Aranceles de Aduana.
I Código Civil. .

Id. id. (tela). ,
Id. de Comercio. ,
Id. Penal. ,
Reglamento, descuento de sueldo á 

empleados. .
l Id. contribución sobre edificios y 

solares. ,
Manual Secretarios de Juzgados Mu

nicipales. ,
Los Alcaldes y Secretarios. . . 
Reglamento sobre vinos. .
Enjuiciamiento civil (rústica). . 
Id. id. (tela). ' ,
Ley municipal. e
Ordenanzas de Aduadas. . 
Apéndices de id. .
Reglamento para la imposición, ad

ministración y cobranza del im
puesto especial sobre alcoholes. .

Aranceles judiciales para el orden 
civil y criminal. ,

Ley de pesas y medidas. .

4
5

2
1

2
1
1 
l‘5O
1
2
2
2‘50
2
2

1‘5C

i

8
15

1
2
2*50
n 
2*50
3

1

1

1

PALMA.—Es c u e l a  » Tipo g r á f ic a
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